
Los visados en el
Colegio de Geógrafos

El Colegio de Geógrafos, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 13 de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero sobre Colegios profesionales,
visará los trabajos profesionales en su
ámbito de competencia, de conformidad con
el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto,
sobre visado colegial obligatorio.

1. Normativa:

Desde el 1 de enero del año 2019 es posible obtener el Visado Electrónico
de proyectos gracias a que en el año 2018, en Asamblea General Ordinaria
celebrada en Zaragoza, se aprobó la modificación del Reglamento de
Visado para incorporarlo.

2. Objetivos:
a) Acreditar la identidad del geógrafo o
geógrafos responsables y su habilitación
actual para el trabajo de que se trate.

b) Comprobar la corrección e integridad
formal de la documentación del trabajo
profesional de acuerdo con la
normativa aplicable.

c) Efectuar las demás constataciones que
le encomienden las Leyes y disposiciones
de carácter general.

3. Procedimiento

4. Número de visados

a) Descargar el modelo de Hoja
de Encargo, cumplimentarlo y
enviarlo al colegio

B) hacer el ingreso de las tasas

c) enviar copia exacta del
proyecto (con certificado
digital)  

d) esperar informe y ¡listo!
(Este es un
procedimiento
simplificado toda la info
en www.geografos.org)
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Desde que se aprobó el servicio de visado en
el Colegio de Geógrafos en el año 2006 se
han visado                 proyectos. 

Las temáticas han sido tan diferentes como:
Estudios de inundabilidad, informes
periciales catastrales, estudios de impacto
ambiental, estudios de integración
paisajística, evaluación ambiental
estratégica, estudios hidrológicos, etc.

www.geografos.org

20años20razones


